


 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
En el presente asunto se encuentra fijada para el día 16 de junio de 2022, a las 
10:00 a.m. la audiencia de pruebas; sin embargo, para ese día la suscrita jueza 
estará en compensatorio por la labor desarrollada en los escrutinios que 
correspondieron a las elecciones para primera vuelta presidencial realizadas el día 
29 de mayo pasado. 
 
En consecuencia, se fija como nueva fecha para la celebración de audiencia de 
pruebas el día 14 de junio de 2022, a las 3:00 p.m., a través de la plataforma que 
disponga el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/svs 
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